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DECRETO Nº 1Oi 
Laniis, 26 JUL 209 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 98, del expediente 
NºE-790.105-05 (H.CD. 00633-D-06).-- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 19.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 20 de Julio 

del 2007, obrante a fojas 98 del expediente NºE-790.105-05 
(H..CD. 00633-D-06), por la cual se aprueban los términos del 
Convenio Individual de Adhesión al Nuevo Acuerdo Marco celebrado 
entre esta Municipalidad de Lanús y la Empresa Distribuidora 
Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.), por el cual la Municipalidad 
adhiere, al Nuevo Acuerdo Marco ratificado mediante Decreto 
N 1972/04 del Poder Ejecutivo Nacional, y Decreto Nº 617/05 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado Nacional, el Gobierno de la Provincia de Beuenos 
Aires y las Empresas Distribuidoras Norte S.A., SUR S.A. y La 
Plata S.A., cuyo objeto en establecer las bases y lineamientos 
generales para coordinar y concretar los aportes de las partes 
tendientes al suministro eléctrico a los núcleos poblacionales 
de los Asentamientos Categorías "A" y "B" que posee este 
Municipio.- unicipio.-

Artículo Artículo  2.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10326; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, tome conocimiento la Secretaria de 
Economía y Hacienda y remítase a la Secretaría de Obras 
Públicas. - 

Artículo 30•  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 
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